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Informe Final de la Negociación 
 

EXPEDIENTE.: XPS0074/2019 “FEDER: Adquisición de un sistema de 
seguimiento para radar Doppler para el estudio de nubes. Apoyo a la 
National Facility de la UGR en el ERIC ACTRIS del programa ESFRI”. 
(Negociado sin publicidad por exclusividad). 

De acuerdo con los documentos que obran en el expediente y entre ellos la 

Justificación de Procedimiento de Adjudicación (Certificado de Exclusividad emitido por la 

Universidad de Granada) de fecha 06 de Junio y el Certificado de Exclusividad de la 

Empresa ROHDE & SCHWARZ ESPAÑA S.A de 17 de Julio de 2019, se inicia la Fase de 

Adjudicación y Licitación en la cual se valorará la proposición presentada por la empresa 

licitadora con los criterios de valoración que se indican a continuación: 

- Oferta económica, plazo de garantía y plazo de ejecución. 

A través de sobre electrónico y con fecha 09 de Septiembre de 2019, la empresa 

licitadora presenta oferta por importe de 61.175,94 € (sesenta y una mil  ciento setenta y 

cinco euros con noventa y cuatro céntimos), IVA excluido, y demás documentación exigida 

en el punto 13 del Cuadro-Resumen. 

Valorada la oferta por este Servicio con fecha 20 de Septiembre, se inicia la fase de 

negociación y se invita a la empresa licitadora a mejorar o a ratificarse en su oferta inicial 

concediéndole un plazo de dos hábiles para ello,  siendo obligatoria su respuesta. 

Teniendo confirmación este Servicio de la puesta a disposición de la “Invitación a 

mejorar la oferta” por notificación realizada a través de la cuenta de correo habilitada, y 

habiendo recibido ratificación por parte de la empresa de su oferta inicial con fecha 26 de 

Septiembre, se da por finalizada la fase de negociación y por definitiva la oferta 

presentada por la empresa licitadora, requiriéndole a continuación, de acuerdo con el 

punto 23 del PCAP, la presentación de la documentación previa a la adjudicación por 

considerarse ventajosa para los intereses de esta Universidad. 

 
Angela Soto Barañano 

Jefa del Servicio de Contratación y Gestión Patrimonial 

Firmado por: MARCELO SANCHEZ LEGAZA
Cargo: Jefe de Sección de Contratación e Inversiones
Fecha: 01-10-2019 11:06:50

Este documento es Copia Auténtica según el artículo 27 de la Ley 39/2015, de 2 de Octubre. Su autenticidad puede ser comprobada en la dirección
http://econtra.ugr.es/licitacion/verificadorCopiaAutentica.do
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